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Quincuagésimo cuarto período de sesiones
Quinta Comisión
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Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas

Proyecto de decisión presentado por la Presidenta tras celebrar consultas
oficiosas

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas

La Asamblea General:

a) Recuerda su resolución 53/36 G, de 28 de julio de 1999;

b) Decide que, de conformidad con el Artículo 19 de la Carta de las Naciones
Unidas, se permita votar a Georgia hasta el 30 de junio del año 2000;

c) Decide también que, si Georgia solicitara una exención adicional, de
conformidad con el Artículo 19, deberá presentar una solicitud a este respecto en virtud
de las disposiciones de la resolución 54/... de la Asamblea General, de ... de diciembre
de 1999, según la cual las solicitudes de exención de conformidad con el Artículo 19
deberán ser presentadas por los Estados Miembros al Presidente de la Asamblea General
a más tardar dos semanas antes del período de sesiones de la Comisión de Cuotas, a fin
de permitir un examen completo de estas solicitudes.


